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PSICÓLOGO LABORAL 
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1- Realizar la evaluación de perfiles laborales, mediante entrevistas con administración de 
técnicas psicométricas. 
 
2- Efectuar diagnósticos e intervenciones psicolaborales relacionadas con clima laboral, 
resolución de conflictos y factores de riesgos psicosociales. 
 
3- Colaborar en el diseño de procesos de formación y actividades inherentes al campo de la 
Psicología del trabajo y las organizaciones. 
 

Nivel de formación: Universitario (Finalizado)        Título: Lic. en Psicología  
Estudios Complementarios: Psicodiagnósticos laborales (No excluyente) 
Situación de revista: Pertenecer a Planta Permanente  o Contratados del  Escalafón General del Poder Ejecutivo 

Provincial.  
Experiencia requerida: En entrevista y administración de técnicas psicométricas orientadas al ámbito laboral (No 

excluyente). 
Horario de trabajo: A convenir 
Competencias requeridas: Orientación al Ciudadano/ Proactividad/ Relaciones interpersonales/ Método y orden 

de trabajo/ Capacidad de Análisis y Síntesis/ Capacidad de planif. y org./Habilidades de comunicación/ 

Adaptabilidad y flexibilidad. 
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